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Libro IX. Iitulo XXXVI: 
j Le1 Lj, ~•e los Generales pong;n 

. Guarda,enlosGAleones, J Naos, 
par A que no fe les Arrimm Bateos, ni 
otros N arvios, 

;;::~r PºR~E de noche Ce fuelen hon
cap. , . dear el oro, la placa , y merca-

derias, y codo lo demás que fe trae 
fuera de regi{l:ro, de las Naos en que 
viene, Ordenamos á los Capitanes 
generales , ó Cabos de las Arma
das, ó Flotas , que tengan mucho 
cuidado de evitarlo , ordenando; 
que en todos los V a geles , Naos, y 
Galeones de fu cargo, y en las Ca
pitanas , y Almirantas fe pongan 
Guardas de toda confian~a ,' en el 
modo, y calidad que Íe refiere en la 
l.67. tic. 3;, de eíl:e libro , para que 
ningun Va~el , por pequeño que 

, fea,no fe pueda arrimar de dia,ni de 
· noche, á ninguno de los dichos Ga
. leones, Naos, ó Vageles , y dlo Íe 

defienda con todas las veras que el 
e cafo requie(e, JO • ..!J11• {.. 

f Ley Lij, ;¿_,., folo por b,-,e,fo 
~ 1111imado ~reo, Fr,gata, o Y agel, 4 

G4'eon, o N 4"Pio de Armad,, o Flo• 
ta, queden conllenfidos, 'J {eAP f4j/i~ 

, gadoslosC;bos,1o&a,le1. 
Elmlimo p l /'" · 
au¡. Oa.~E E ateo de arrimarfe 
'ªP·3•14 ,. ·. Navios pequ~ñosá los Gako--

ne-s, Naos, y V ~geles de las Arma◄ 
das,.~ Flocas,¡es necdfario, y prepa~ 
ratono para, cometer los fraudet 
quef uceden, · ordenamos , y deda-
ra!]los, ~u~· :Pºr el mif mo cafo. q.~ 
fe pruebe, qµe de no~h~~ ó d, ,4iaf.e 
confintió que.1lguJJ· Barco,. Er,aga--

. ta, ó Vagel graode , ó pequeño fe 
a~rimó á qualquier Galeon, ó Na• 
v10 de Armada, ó Flota, fe tengan 
,, ';S 

' 
porco11vencidos el Capiran, y O.fi· 
ciales dél, afsi de milicia , como de 
Mar, para fer caíligados en las ma• 
yores,y mas graves penas,q al luez, 
ó I uezes , q fueren de la caufa pare• 
ciere ,á cu yo arbitrio lo remitimos:. 
y los encargamos y mandamos,que 
para defarraigar de todo punto el 
a bufo, é imroducion, tan perjudi-
cial, y efcufar fraudes , pot vlcimo, 
remedio, procuren, que los caíl:igos 
fean tales, y tan exemplares, que fe 
configa con ellos el remedio, y á los 
culpados firva de pena , y á los de"". 
más de efcarmiento, 

§ LeJ Liíj. 3l.!elocontenidoenlAs le• 
1eJ "ntes de/111 fe11n c.pitulos de "&'i· 
jitA:. y fa den por injiruccion • los 
Gen1r,le1, e On varios· pretextos fe faca de Erndímc, 

l N . l . ~ a1u os a v10s ·oque viene un re .. cap·. f• 

giíl:ro, -vfando los Cabos de frau-
des, y encubiertas , como fon en• 
viarfe á vifirar losGenerales en Bar• 
tos con recaudos particulares de 
cortefias, y necefsidades fingidas, y 
lo miímo haz,=n los Capitanes , y 
particulares-en.tre G : y otras vezes 
con ocafion de que les f alean cofas 
neceífarj~5,, y de comodidad, def
pachan Barcps, y procu~an qpe fe 
arrimettotros, diúendo.que lesfal• 
tan baíl:imento_s, refrefcos, y rega• 
k>s, y-n~cdsican Je enviar gencc·á 1, .a 
tierra, por ,cnf ermedades, y otras l~ 

ca u fas.: Y pQrquc todo viene ~ fer ' bi,~ 
• • ~j 

,on me<:rito, y animo de ocultacion, omd 

y. fraud(s , defendemos y manda- uii 

mos, que en los dichos cafos :. ni 
' , 

otros n1nglin~s, mayores, o meno-
res, n.o.fc; P.Utdan arrima.r Barcos, . 

• 01 

. ,De 1a navegaclon,y viage,' 
\ 

85 

c. . . 

oí r1Ur ninguna petíona de los di• 
thos Na vios, átitulo de falir á tie .. 
-rta,é paífar áotro Na vio, pena de 
que en qualquicr cafo que lo fuío· 
qich~ fucediere, el Ca pitan, y Ofi~ 
iialcs'tl~l Galedn.,ó Navio,faan,co• 
rtio Nos"!o deolaramos , éompre
hendidos., y culpados 1 y fe entienda 
hávcr incurrido en las penáS· ii~
pueftas, fin fer neceífario ha verf e 
feguido algun delito, ó excrífo, Y 
ordena1no~ 1 que en el interrogato• 
riode vificas ,fe atticule junto con 
las l~y es antecedentes, y por las f en· 
tenci,15 fe condene,y.ca.íl:igut, Otro· 
fi mandamos,que fedé por inllruc• 
cion á los G eneralcs. . .• 

f Ley Liiij. ~#e lAs N ,os de ArtnA· 
d,, J f llJtAS, J las de mas falg4n pre
cifamente del Puerto de BonanfA, y 
b .. eti,,n,t et.,y no•'" BAeá de , .... 

~f • • J;z. 
.,_ ,,ttpt ppa I uft~s, y graves caufas hemos 
Tercero refuelto, que precifa, é ind1fpen. 
m~~ . r 
,i~air fablemente codos los Nav10s que 1e 
de Se•• d {i h ' 1 1 d' 1 1:1cmbre e pac aren a aS n tas , tanto OS 

.te 1 ' 14 Galeones de guerra de nudha Ar-
n.Pcupe . 
1v.cnMa mada de la Carrera dellas, como las 
clr:da lf e . Al . d Fl de oau. ap1tanas,y mirantai e ocas, 
br,c de y f us Naos merchancas , y demás ' ,. ' . 
, • s1 Vageles,que fueren fueltos a las d1-
4c Mayo h · · ' l 1 d B l • ª'º""' c as Provincias, e s as e ar o• 

vento, fe apreftcn, y carguen en el 
Pueno de Bonan~a de Sanlucar de 
Barramcda , y que def de él hagan 
fu viage á las Indias : y de bue Ita á 
cflos Reynosentren en aquel Puer .. 
to , f eguo , y como fe hazia por lo 
paífado., y como eíl:á dif pueíl:o por 
cedulas, y ordenan~as , y qae nin-
guno pueda hazctle defdc la Baía, 

·· Tomo 4• 

fino es lo~ que icgitimamente toca~ 
renal buque, que en las Flotas fe re• 
partiere al comercio de aquella 
Ciudad. Y para que afsi fe cxecu• 
te,-manidamo&al PrefidenteJ y Iuc• 
:zcs O,ñciales de la Cafa de Contra~ 
.cacion de Sevilla,que no dén viÍtta; 
rti regHh.o á nirtguno de los Na vios, 
<¡u~rcon;io dicho es, fueren á las In-
di.as ·, tanto á los del buque de las 
Flota&; como á otros paniculares, 
hao dlando en el dicho· Puerto d~ 
Bonan~a, para que en él rccivan la 
carga , y no puedan introducirÍ•
mercaderias fin regiíl:ro, ni ningu• 
rias de las prohibidas: y á los Gene• 
rales, Cabos, y Capitanes de la di..
cha Armada, y Flotas, y de lo5 de• 
más Vageles de guerra, y á los due• 
ños de las Naos merchantas , que 
buelvan prec1íaméct al dicho Puer
to de Sa.nlucar, fin arribar al dt Ca- . t n:1 

diz, pena de f eis mil ducados dt Ln!> 

plata .al que lo contrario bizicre, los bo -~ 
'}Uales mandamos fe les _f aqueo f-''?1

1 

efeéti vamente luego que hágan la 
arribada,;antes de ler oídos, afsi los 
Cabos ; y Capi,ancs de ~as dichas 
Naos de guerra, como el dueño, ni 
el Macf\re , ni los demás incc.retfa• 
dos en lasmerchantas,fobre lascau• 
fas que tu vierto para ha1,erla·, por· 
que dlo fe ha de executar indif pen• 
fablementc par la contravencion: y 
demás dello, han dt qued..ir(como 
mandamos queden) inhabilitados 
los Maelhes, y dueños de los V agc .. 
les ,ncrchátcsde poder bolvcr á·na• 
vegar á las I nd-ias, y los miímosVar 
geles de fer admitidos en aquella 
navegacion en los buques· de las 
Flocas,ni f uelws.yque fin def,argar 

Pi en 



Libro IX.t fltulo XXXVI. 
en Cadi z el Na vio que arribare á 
aquel Puerco, fe le obligue por los 
dichos Preftdeote , y Iuezes· de. la 
Cafa de Concratacion , ó por d 
Miniíl:ro dependiente de ella, que 
afsi{here en aquellos Puertos,.á ~ 
paife al de Sanlucar, y que alb" Jea 
v1Íttado, y haga fu deícarga, refer
vando (como reíervamos) pira jui• 
zio ordinario el condenarles en ma• 
y ores penas, conforme i la 1nalicia 
quehuviere tenido fu arribada, y 
el oírles f obre.las cauías que pudie
ren J. ufrificarla. · r, º1fi.J e o 

... . i ... 
I 

j Ley LY. ~'" 11l {urgir la A.rmad1t 
en Sanlucar , l,u N'tloJ eftranger11s 

· paffiu Al Br a¡o iU IA Torre , J = de
~eo defacup11do el parage de Bo-

"""f"• 
D. ,cltpc DORQ.YE Se haga mejor la vifica 
Tercero .1:: de } A 
e~ ~a-• · . as . rmadas , y Flotas , y 
::•'!;a!~ prevenir que no fe hondee la .placa, 
1>,c de orQ·, ymercaderias en los Navios 
a..'•"' a. • d d. · · e~1ran6e~os, que e or mano hay 

~n Sai,iucar, y que eíl:én apartados 
los v.nos de los otros. Mandamos, 
<] ue en Uegando el I uez de la . v 1fica, 
paífcil las Naos efhangeras al Bra• 
~odcla.Torre, yallifurjan, y afs1f
tan hafla que la Armada , y Flota 
paífen vifttadas por fu B ra~o ordi
nario, á fus paragcs, adonde.fe han 
de amarrar, quedando hbre el pa
r~ge de·~onan~a, para que fe haga 

feparadas, y nofe junten, hiitehgan 
comunicacion con las de Armada, 
y_Flotas,

1

atento á que dla diligen· 
c1a podra durar pocos días. . 

' . . 
( 

$" LeJ L "Pj. ~e los Genera/u fa~ 
b,n11 dar fondo " Tarfi• , o c.;;, 
"'"""º· ·L Os G ~leone~ de Armada, y. los !~~1[";! 

.. dcmas Nav10s de fu conferva deoau.¡ 
.J ll 1 

bre d41 quanQ1> egarende las Indias , fu- ,,i1, 
han~ dar fondo á Tar6a , ó Caño 
nuevo, que es adonde fe podrá ha· 
zer el alixo con mas faEisfacion, fia 
parar en Bonan~a. v• ., ,, 

-t · 

1 L~ L'vij. ~,,n llegado, S11a
lucar e_l General , ertP,e el •"Pifo J 
Confe¡o,1 los Je/pacho,, /4 6afa., 

.7 no dexe /al,r perfanA h11jl11, ¡,,,¡;,_ 
lA --Pijita. EN Llegando la Armada,6 Flo· o.,cUpo 

ta á Sanlucar, el General nos cseg1&nd~ 

d 
/ J ap, llo 

e uego avifo. de fu llegada por de 1a.0r. 

nueíl:ro ConfeJo de Indias y la's 
dem~s cofas que le parecie;c que 
conviene, feamos avifado : y cn
vie los defpachos al Prefidente ,. y 
I uezes de la Cafa, para que á Nos 
l~s remitan: y no confienca que 1. ~ 
mngun pa{fagero, Soldado, ni Ma
rinero falga de las Naos, ni fe au~ , :' ' 
feote , ni defembarque cofa algu• l 0, 

2

b 

na, haíl:a-que llegue quien los ha 
de vifitar , y ordene lo que ha de 

hazcr la gente de.fu cargo,en que 
ccnga mu y-particular cui ~ 1 

"·' ~ dado. ., . - l, 

bien la v1ftta: y el I uez Oficial , ó 
Letrado, queáellafuere, cada vno 
por lo'quc le tocare, vayan con efl:e 
prcfupue~o , afsi en quanto á las 
Naos-eftrangeras, como las de na
turales, comunicandolocon el Go- -n 
:vcmador de Sanlucar., porque etléA 

. 
m ~..Jl t ? 

JI 

n t ! q 
). 
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De fa naVcgQ&h> y Vlagt.r i 8~ 
f -te,~í.,i,f. ~,;.lúl•*¿ ¿,,,,,¡¿,,~ noc-1tifedc-la1 nucva,quc. vii1ier~ 

D. ,cnp: · . o Flota¡, •Wf; ~ X.17 de !º'I"' #1t. dt4as d~chai P~vinciat~y delo que• i 
s,g••••, MANDAMOS 1\1 Pi:clidctt; y loe•. ~\lletcn los def pkhoa de c!Lis, ; 
:~t:,, · zesde li-Cafadc5eviltafqti~ y'noldsSccretuios-dd Confejo, ft 1 

« Atoí-:en llegando Armada, ó Flota d,r las nt> fe locotnerierecl :Ptdidcntc• · • ;)f 
to ele d ' . ,, d 1 -.J . l ''"" , .. 111 1asnosav1 en e 0:que cn-ca.oa •. . . •.Jr. 

,~ , vna viniere pa.t~r: Nos, refiriendo ! ! Jl... ;,een lúg,ndo los N,..,,os Je 141 

... , t precif amente· las camid~des que~fc ~ · ·1uiA1, fa ~,,fo,mt rl PIIJl"en11 -átl~ 
&/~ .. · traxeren, en quécfpecies,y por qué '. c,fa, JrÜ ,111ut, •~~jo, l. ,,.. 
·t:~; ·_cuenta,y de qué Provincias vichen, lit. i .defJeJ,/,,6. 1 

. .. :,;) 

... ,~n • ~,: · . ~ · .! t ~e el Pteftdmtt 1# L, C,1fa t,ñg, 
~ f ·5 LtJ L~, ~ ti Pr,fltl,,,t1 tl,/c,,. • t11ikio de 9111»1"?,1111 1!1.-,ú f lHII•. ~;;~ .; 
:;e, :1 fa/o4YifaaLR1J .J1ioJ dejpAch11.,.J p4Je • l,1 ltldi~-~ÚJ 18. t#llo t, •t; l¡ ~·! 

•:r..1.1<: rme'P,1'fUl~ÍP1i1r,nklAslnJ.i11~- ~ M tfte ú'lr,~ (. ú·1-!. J - :·:éa: 1,1 

:~~ttpe.MANDAMOs, OJ!.e -~ P1éfulc~c~ ,.., 2. J ,d ,-p ... ,n1h~I ~?/, _.., 

'tn ,:':-. de nucftro .Confe¡o de Indias , 1 n,v:-. .. op <-blJ 

ldcCód:d_á . L V.. - .. ,i .... ,. ... -~~ ¡. :- -~. (T ¡fij, • J l< ' :) U(' ,, • rJÍ'JlivÍ 
'al 1tCJÓ , • 1 l ~If;i Tlc~lo Treinta y fie~e :. _pe· los N,avlo! de avlío( 
•• de :l r •

1
• quefedefpachau~~J-',tnduls1 ydcllasaBfpanai ... ~, -~x "~! . :¡ • ! ' . ¡. \J 

Jit~ .! Lt1 ptimdA• ~u, llt,g,ndd llfi!I~~ 
: :l :b : . ¡ d,,o Flou 11ip;s R.1yuo1, p ,e¡;u~ 

• the,: •'Pifos 4 l" l mli.u , ton ofdld 
~ · d,J Confe1•~ .. 

p '" Í ¡~· J 1f 

• • 1 t n ht ~~ 4 L; · ¡ 

Je lt\dias to~tdenare, Mandamos,' 
que llegando el c~f o, y orden del di .. -· 
cho nudho Cónfcjo, fe preven gal\ 
Iosdichbi,avifos,fin reíardati<Jn, f 
depttaforma no dé pcrmifaion la 
Caía á ningun Na vio de a vifo. ~ 

1 l 
. • t•Ut:l •' 

f t;y #• ~; Id, J,uSos de l,s W.• ~1:·!.i :J¿ 

--"Pidl t qw f lldt11 d, A"Pijo, de» ft~• --t, t .. 

. -J"' J, b;J-,,,, d Jendñít • • s "-'r '\ l í .· 
,.;, i } ~op 

Ql\oSMAt.tos. A~ -Prclidtnre s 1 D,.Péttp 
· 1 uczes de la Caía -de Contra·' ~uª.'i~ . cnBuu"q 
tadon,qucquando fo defpacharcd iir11á30 

Navios d'e ivifo:4 Tiqta6tn'í·c t 'ó :: 
1
::; 

N·ue\f a E. f p1ña1 dif ~ngan, qtt~: los 
dueños rle ellos dén iian~ás b~fla en 
la cantidad , ,que p~eciere ba~án
tc á los dichos Prdideñt~, y lue
ies p~ra (egurid1d dé qué de bud• 
ca~eftosRcynos V'~tidtán en dcre• 

1> J ~b.a~ 


